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      H. XL  Ayuntamiento  
         Constitucional de 
Santa María Del Oro, Nayarit 
 
 

 

ACTA EXTRAORDINARIA DE  CABILDO N. 14. 

 

En la Cabecera Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, siendo las 10:00 horas 
a.m. del día 06 de junio del año 2016, con fundamento en lo prescrito por los 
Artículos 50 frac. II, 51, 52, 55, 59 y 61  de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit; previa citación se reunieron en la Sala de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento los Ciudadanos Presidente Municipal, Sindico y Regidores, con la 
finalidad de Celebrar Sesión Extraordinaria y desahogar el siguiente;   

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 

I. Pase de lista y verificación del quórum legal. 
II. Instalación legal de la asamblea. 

III. Lectura y aprobación del orden del día.  
IV. Presentación para su análisis, discusión  y  aprobación  en su caso del 

DECRETO remitido por la XXXI Legislatura al Congreso del Estado de 
Nayarit que reforma, Adiciona y Deroga diversos Artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia Político-Electoral.  

V. Clausura de Sesión. 
 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
PUNTO NUMERO UNO.- 

PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL 
 

Que se realizó por el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Rodrigo Gómez Godoy, 
quien comunica que se encuentran presentes la totalidad  de los integrantes de 
cabildo. 
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PUNTO NUMERO DOS.- 
 

INSTALACIÓN LEGAL DE LA ASAMBLEA 
 
El C. Procopio Meza Nolazco, Presidente Municipal del H. XL Ayuntamiento 
Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; que una vez comprobada la 
asistencia de la totalidad de los integrantes de Cabildo; declara legalmente instalada 
la presente  asamblea y válidos los acuerdos que de la misma emanen.  
 
 

PUNTO NUMERO TRES.- 
 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
 
Por lo que se procedió a la Lectura del orden del día a cargo del Secretario del 
Ayuntamiento y una vez que fue  leído, el presidente Municipal somete a 
consideración   del cabildo y  es aprobada por unanimidad de los integrantes de 
cabildo presentes. 

 
PUNTO NUMERO CUATRO.- 

PRESENTACIÓN PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN  Y  APROBACIÓN  EN SU 
CASO DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXI LEGISLATURA AL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NAYARIT QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSOS 
ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NAYARIT, EN MATERIA POLÍTICO-ELECTORAL.  
 
Acto continúo el C. presidente Municipal solicita al Secretario del ayuntamiento  dar 
lectura al decreto remitido por la XXXI Legislatura al H. Congreso del Estado de 
Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a continuación se indica: 
 
 

DECRETO 

                                                 

                    El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

                           representado por su XXXI Legislatura, decreta 

 

 
Reformar, adicionar y derogar diversos artículos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit 

 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 5, párrafo segundo; 17, fracción I; 26; 27, fracciones I, II y el 
penúltimo párrafo; 28 fracción IV; 29; 53 párrafo quinto; 60, fracción III; 62, fracción III; 81, párrafo segundo; 
91 párrafos primero, segundo, tercero, fracción I penúltimo párrafo, fracción II último párrafo; 107; 109 fracción 
IV; y 135; se adiciona un párrafo tercero a la fracción IV del artículo109; se derogan los artículos 28, fracción 
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III; 47, fracción XXXV; 82, fracción IV, 91 fracción VI y último párrafo, todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, para quedar como siguen:  
 
ARTÍCULO 5.-…  
 
A falta de acuerdo, cualquier municipio podrá acudir ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, la que conocerá de los conflictos por límites territoriales en la vía contenciosa, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 91 de esta Constitución. Sus resoluciones serán inatacables. 
 
ARTÍCULO 17.-… 
 
I. Votar y ser votado en las elecciones estatales para los cargos de elección popular, teniendo las calidades 
que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral corresponde 
a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y reúnan 
cuando menos el dos por ciento de apoyo ciudadano del padrón electoral de la geografía estatal, distrital, 
municipal o por demarcación, según corresponda; en ambos casos deben cumplir con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación en la materia. 
 
Los ciudadanos que participen como candidatos independientes tendrán derecho a recibir financiamiento 
público y privado, en la forma y términos que establezca la ley de la materia. 
 
La fiscalización de los recursos financieros que utilicen los candidatos independientes, se realizará conforme 
a lo establecido en la ley de la materia. 
 
Los ciudadanos podrán participar en los procesos de consulta popular de plebiscito, referéndum e iniciativa 
popular, en los términos que establezcan las leyes. 
 
La ley regulará los mecanismos de participación ciudadana en los procesos de referéndum, plebiscito e 
iniciativa popular, los que se regirán por los siguientes principios: 
 
a) El referéndum tiene por objeto someter a la aprobación de los ciudadanos respecto de los siguientes 
supuestos: 
 
1.- Proyectos de reforma total de la Constitución, y 
 
2.- Leyes en los términos y materias que la ley determine. 
 
b) El plebiscito tiene por objeto someter a consulta ciudadana, los actos de carácter administrativo del Poder 
Ejecutivo y los Ayuntamientos que afecten a la generalidad de los gobernados, en los términos y condiciones 
que prevea la ley. 
 
c) La iniciativa popular es el derecho de los ciudadanos para presentar iniciativas de ley o decreto, en los 
términos y condiciones previstas por la ley 
 
II a III… 
 
 
ARTÍCULO 26.- El Congreso del Estado se integrará por dieciocho diputados electos por mayoría relativa y 
hasta doce diputados electos por representación proporcional, quienes podrán ser electos hasta por cuatro 
períodos consecutivos. 
 
La postulación para ser elegido por un período adicional sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado 
o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que 
representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación 
emitida. Esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un 
porcentaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación de un partido 
político no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
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La delimitación territorial de los distritos electorales, será aprobada por el Instituto Nacional Electoral tomando 
en consideración la legislación aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 27.-…  
 
I. Que los partidos políticos hayan registrado fórmulas para la elección de diputados de mayoría relativa en 
cuando menos las dos terceras partes de los distritos electorales; 
 
II. Los partidos políticos que hayan obtenido un mínimo de tres por ciento de la votación total, tendrán derecho 
a la asignación, y 
 
III. … 
 
La ley determinará el procedimiento y requisitos a que se sujetará la asignación de diputados de 
representación proporcional, atendiendo lo establecido en el artículo anterior. 
 
… 
 
ARTÍCULO 28.-… 
 
I a II… 
 
III. Derogada 
 
IV.  Ser originario del Estado o tener residencia efectiva no menor de 5 años inmediatamente anteriores al día 
de la elección en el municipio al que corresponda el Distrito que vaya a representar; 
 
V a VI… 
 
ARTÍCULO 29.- No pueden ser diputados quienes ocupen los cargos de: Gobernador, Secretario o 
Subsecretario del Despacho del Poder Ejecutivo Estatal o Federal, Presidente Municipal, Síndico, Regidor, 
Secretario, Tesorero o Director de alguna dependencia del Ayuntamiento; Fiscal General, Diputado Federal, 
Senador de la República, Delegados, Subdelegados o titulares de las Dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal en el Estado; Ministro, Magistrado o Juez del Poder Judicial de la Federación 
o del Estado, miembro del Consejo de la Judicatura Estatal o Federal; consejeros y magistrados electorales 
del Estado; titular de organismo autónomo o descentralizado federal, estatal o municipal; así como los 
miembros en servicio activo en el Ejército Nacional o Armada de México; salvo que se hubieren separado de 
sus cargos o del servicio público por lo menos 90 días antes del día de la elección. En el caso de los servidores 
públicos del Poder Judicial y Consejo de la Judicatura Estatal y Federal, así como  consejeros y magistrados 
electorales del Estado  señalados anteriormente, el término de su separación se computará un año antes de 
la elección. 
 
Para el caso de diputados que aspiren a la elección consecutiva, deberán separarse del cargo cuando menos 
noventa días antes de la elección. 
 
 
ARTÍCULO 47.-… 
 
I. a XXXIV… 
 
XXXV.- Derogada. 
 
XXXVI a XXXIX… 
 
 
ARTÍCULO 53.-…  
 
… 
 
… 
…  
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Previo a la discusión y aprobación en el Congreso, la comisión legislativa encargada de la dictaminación, 
podrá consultar a la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia respecto de la constitucionalidad de 
una iniciativa de ley o decreto presentada, opinión que deberá ser emitida en un término de diez días. 
 
… 
… 
 
 
ARTÍCULO 60.-… 
 
I. a II… 
 
III. En su caso, designar y tomar la protesta de los integrantes del Tribunal Superior de Justicia, del Fiscal 
General y del Secretario de Seguridad Pública que haga el Gobernador conforme a esta Constitución y a las 
leyes aplicables. 
 
… 
 
IV. a VIII… 
 
 
ARTÍCULO 62.-… 
 
I. a II… 
 
III. No ser Secretario o Subsecretario del Despacho del Poder Ejecutivo Estatal o Federal, Presidente 
Municipal, Síndico, Regidor, Secretario, Tesorero o Director de alguna Dependencia del Ayuntamiento; Fiscal 
General, Diputado Local o Federal, Senador de la República, Delegados, Subdelegados o Titulares de las 
Dependencias o entidades de la Administración Pública Federal en el Estado; Ministro, Magistrado o Juez del 
Poder Judicial de la Federación o del Estado, miembro del Consejo de la Judicatura Estatal o Federal; 
consejeros y magistrados electorales del Estado; el titular de organismo autónomo o descentralizado federal, 
estatal o municipal; así como los miembros en servicio activo en el Ejército Nacional o Armada de México; 
salvo que se hubieren separado de sus cargos o del servicio público al menos 90 días antes del día de la 
elección. En el caso de los servidores públicos del Poder Judicial y Consejo de la Judicatura Estatal y Federal, 
así como consejeros y magistrados electorales del Estado señalados anteriormente, el término de su 
separación se computará un año antes de la elección. 
 
IV. a VI… 
 
 
ARTÍCULO 81.-… 
 
El Tribunal Superior de Justicia, se integrará por nueve Magistrados Numerarios y funcionará en Pleno o en 
Salas, Colegiadas o Unitarias, en los términos que disponga la ley. 
 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
I… 
II… 
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… 
… 
… 
 
 
ARTÍCULO 82.-… 
 
I a III.-… 
 
IV.- Derogada. 
 
V.-… 
 
ARTÍCULO 91.- En el Tribunal Superior de Justicia habrá una Sala Constitucional que se integrará por cinco 
Magistrados y funcionará en los términos que disponga la ley. 
 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia será a su vez el Presidente de la Sala Constitucional. 
 
La Sala Constitucional, conocerá en los términos que señale la ley reglamentaria de los asuntos siguientes:  
 
I.- … 
 
a).-  a e).- … 
… 
… 
 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales y la resolución de la Sala Constitucional 
las declare invalidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubieren sido aprobadas por una 
mayoría de por lo menos cuatro votos.  
 
… 
 
II.- … 
… 
 
a).- a c)… 
d).- … 
 
Las resoluciones dictadas tendrán efectos generales cuando hubieren sido aprobadas cuando menos por 
cuatro votos de los integrantes de la Sala Constitucional, y surtirán efectos a partir de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
III a V… 
 
VI.- Derogada. 
 
VII a VIII.-… 
 
Derogado  
 
ARTÍCULO 107.- Los Ayuntamientos se renovarán en su totalidad cada tres años y sus integrantes, serán 
electos popularmente por elección directa hasta por dos períodos consecutivos para el mismo cargo, en los 
términos que prescribe la Constitución General de la República y la Ley de la materia. 
 
La postulación por un período adicional sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los 
partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato. 
 
La elección de Ayuntamientos, se realizará de la siguiente forma: 
 
I. Presidente y Síndico Municipal serán electos por planilla, en votación de mayoría relativa;  
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II. Los regidores de mayoría relativa, se elegirán por fórmula de conformidad al número que disponga la ley y 
territorialización que determine el órgano competente. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Derogado 
 
Ninguno de los funcionarios municipales mencionados en el artículo anterior, cuando hayan tenido el carácter 
de Propietarios, podrán ser electos para el periodo inmediato como suplentes, pero éstos sí podrán ser electos 
para el periodo inmediato como propietarios, pudiendo ser electos para el mismo cargo hasta por un periodo 
adicional. 
 
… 
… 
… 
 
 
ARTÍCULO 109.-… 
 
I. a III…  
 
IV. No ser Gobernador, Secretario o Subsecretario del Despacho del Poder Ejecutivo Estatal o Federal; 
Secretario, Tesorero o Director de alguna dependencia del Ayuntamiento; Fiscal General, Diputado Local o 
Federal, Senador de la República, Delegados, Subdelegados o titulares de las Dependencias o entidades de 
la Administración Pública Federal en el Estado; Ministro, Magistrado o Juez del Poder Judicial de la Federación 
o del Estado; miembro del Consejo de la Judicatura Estatal o Federal; consejeros y magistrados electorales 
del Estado;  titular de organismo autónomo o descentralizado federal, estatal o municipal; así como los 
miembros en servicio activo en el Ejército Nacional o Armada de México; salvo que se hubieren separado de 
sus cargos o del servicio público por lo menos noventa días antes del día de la elección.  
 
En el caso de los servidores públicos del Poder Judicial y Consejo de la Judicatura Estatal y Federal, así como 
consejeros y magistrados electorales del estado señalados anteriormente, el término de su separación se 
computará un año antes de la elección. 
 
Para el caso de los integrantes de ayuntamientos que aspiren a la elección por un periodo adicional, deberán 
separarse del cargo por lo menos noventa días antes del día de la elección, y 
 
V… 
 
ARTÍCULO 135.- Las elecciones del Gobernador del Estado, de los miembros del Congreso y de los 
integrantes de los Ayuntamientos se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, mismas 
que se celebrarán el primer domingo de junio del año que corresponda, mediante sufragio universal, secreto 
y directo. 

 
Apartado A.-  De los partidos políticos y los candidatos independientes. 
 
I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 
registro legal y las formas específicas de su participación y organización en el proceso electoral, respetando 
las bases que establece la Constitución General de la República, esta Constitución y la ley de la materia. 
 
Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 
la integración de la representación estatal y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre géneros, en 
candidaturas a legisladores locales e integrantes de ayuntamientos. Sólo los ciudadanos podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 
corporativa.  
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La postulación de candidatos atenderá al principio de paridad de los géneros a los cargos a diputados e 
integrantes de ayuntamientos por el principio de mayoría relativa y representación proporcional, en los 
términos que establezca la ley. 
  
En caso de ser aritméticamente imposible, se atenderá lo que disponga la ley respectiva. 
 
La ley definirá los criterios para garantizar que se cumpla con la paridad de género de forma horizontal y 
vertical en las candidaturas. 
 
Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos en los términos 
que establecen la Constitución General de la República, esta Constitución y la Ley; 
 
II. La ley garantizará que los partidos políticos cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo 
sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 
Los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a las prerrogativas destinadas para las campañas 
electorales en los términos que establezcan las leyes de la materia; 
 
III. El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de cada elección, 
se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 
las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico, y se 
otorgará de acuerdo a lo que disponga la ley. 
 
El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 
anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco 
por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente para en la zona geográfica 
correspondiente a la entidad.  
 
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los 
partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes de la materia; 
 
IV. La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección de candidatos y las 
campañas electorales de los partidos políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus simpatizantes cuya suma total no podrá exceder anualmente, para cada partido, al diez 
por ciento del tope de gastos establecido para la última campaña de Gobernador; asimismo ordenará los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispondrá 
las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones; 
 
V. Los gastos erogados en las precampañas serán contabilizados, al monto autorizado a cada partido para 
los efectos de los topes de campaña, con base en los límites a que se refiere la fracción anterior; 
 
VI. El partido político con registro local que no obtenga, al menos, el 3 por ciento del total de la votación válida 
emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo 
en el Estado, le será cancelado el registro, y 
 
VII. La ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los partidos que pierdan su 
registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados al Estado. 
 
Apartado B.- Del acceso de los partidos y candidatos independientes a los medios de comunicación social.  
 
I. El acceso equitativo, de los partidos políticos y candidatos, a los medios masivos de comunicación social 
tendrá las modalidades que al efecto fije la ley. El Instituto Estatal Electoral podrá administrar los espacios en 
medios de comunicación social, a excepción de lo que en esa materia compete al Instituto Nacional Electoral.  
 
II. Los partidos políticos y candidatos independientes en ningún momento por sí o por terceras personas 
podrán contratar o adquirir, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión. La contratación o adquisición, 
en su caso, se hará en los términos que dispongan la Constitución General de la República y las leyes 
aplicables.  
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Ninguna otra persona física o jurídica, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión o medios masivos de comunicación social dirigida a influir en las preferencias electorales 
de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. 
Queda prohibida la transmisión en territorio del estado de este tipo de mensajes contratados en el territorio 
nacional o en el extranjero. 
 
III. En la propaganda política o electoral se privilegiará la difusión de la ideología, principios, propuestas de los 
partidos o candidatos, el respeto a las instituciones o la promoción de la participación ciudadana para el 
ejercicio del poder público. Se prohíbe a los partidos políticos, simpatizantes, militantes, candidatos o cualquier 
persona realizar expresiones que calumnien a las personas. La ley establecerá las sanciones por la violación 
a esta disposición.  
 
Tratándose de propaganda política o electoral que difundan los partidos políticos o candidatos independientes 
en medios distintos a radio y televisión, que calumnie a las personas, partidos e instituciones, será sancionada 
por el órgano competente en los términos que establezca la ley de la materia. 
 
IV…. 
 
V. En lo referente a la regulación de la propaganda gubernamental, se estará a lo dispuesto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables. 
 
Apartado C.- Del Instituto Estatal Electoral.  
 
La organización de las elecciones estatales es una función pública que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
en cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, los partidos políticos con registro o acreditación 
en el Estado y los ciudadanos, en los términos de ley. Sus principios rectores son la certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
El Instituto Estatal Electoral será autoridad en la materia electoral y de participación ciudadana, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 
dirección, técnicos y de vigilancia en los términos que disponga la ley. La ley determinará las reglas para la 
organización y funcionamiento de sus órganos; los procedimientos y sanciones por violación a las leyes 
electorales. Las disposiciones de la legislación electoral, regirán las relaciones de trabajo entre el Instituto 
Estatal Electoral y los servidores del organismo público. Sus emolumentos serán los previstos en el 
Presupuesto de Egresos del Estado atendiendo al ejercicio fiscal del año correspondiente. Los consejos 
municipales y las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.  
 
Derogado 
 
La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y candidatos independientes estará a cargo del 
Instituto Nacional Electoral en los términos de ley. 
 
Apartado D.- Del Tribunal Estatal Electoral y el Sistema de Medios de Impugnación.  
 
Habrá un Tribunal Electoral autónomo, de carácter permanente con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
independiente en sus decisiones que será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia, con la jurisdicción 
y competencia que determinen esta Constitución y la ley. Contará con el personal jurídico y administrativo 
necesario para su adecuado funcionamiento en los términos que disponga la ley. 
 
Al Tribunal le corresponde garantizar los actos y resoluciones electorales, en los términos que disponen esta 
Constitución y la ley; actuará con autonomía e independencia en sus decisiones y serán definitivas en el 
ámbito de su competencia. Sus determinaciones se sustentarán en los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Funcionará de conformidad a lo dispuesto por la ley secundaria del ámbito local, y se integrará por cinco 
Magistrados designados por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Sus emolumentos serán los 
previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado. 
Los Magistrados del Tribunal Electoral designarán a su Presidente por mayoría de votos cada tres años de 
conformidad a las formalidades y procedimiento previsto en la ley. 
Quien ocupe la Presidencia del Tribunal no podrá reelegirse. 
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Quienes hayan fungido como magistrados electorales no podrán asumir un cargo público en los órganos 
emanados de las elecciones celebradas durante su periodo, ni ser postulados para un cargo de elección 
popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, por un plazo equivalente a una cuarta parte del tiempo en 
que haya ejercido su función. 
 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales o legales, no producirá 
efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado. 
 
El Tribunal Electoral podrá resolver la no aplicación de leyes en materia electoral contrarias a la presente 
Constitución. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre 
el que verse el juicio. 
 
La ley fijará las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados y ayuntamientos, así como 
los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas por violaciones graves, 
dolosas y determinantes en los siguientes casos señalados de manera enunciativa: 
a)     Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado; 
b)    Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, fuera de los supuestos 
previstos en la ley; 
c)     Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las campañas. 
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá que las violaciones son 
determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida entre el primero y el segundo lugar sea menor 
al cinco por ciento. 
En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la que no podrá participar 
la persona sancionada. 
En el manejo de recursos económicos, materiales y humanos, los servidores en la entidad, 
independientemente del cargo y nivel de gobierno, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la 
competencia entre los partidos políticos, precandidatos, aspirantes o candidatos.  
 
Las leyes correspondientes tipificarán los delitos en materia electoral y determinarán las sanciones que por 
ellos se impongan. 
 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano 
del Gobierno del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en los siguientes artículos. 
 
Segundo.- Considerando lo dispuesto en el artículo 63 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Nayarit, por única ocasión el ejercicio constitucional del Gobernador del Estado que resulte electo el primer 
domingo de junio del año dos mil diecisiete, comprenderá del día diecinueve de septiembre del año dos mil 
diecisiete, al día dieciocho de septiembre del año dos mil veintiuno. 
 
Tercero.- Los integrantes del Congreso del Estado que resulten electos en el proceso electoral a verificarse 
en el año dos mil diecisiete, durarán en su cargo por única ocasión cuatro años. 
 
Cuarto.- Los miembros de los ayuntamientos que resulten electos en el proceso electoral a verificarse en el 
año dos mil diecisiete, durarán en su cargo por única ocasión cuatro años. 
 
Quinto.- Para los efectos del artículo 135, apartado D, una vez concluido el proceso de reforma constitucional 
local, comuníquese el presente Decreto a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión. 
 
Sexto.- Una vez realizada la designación de los magistrados electorales, deberán hacerse todas las 
previsiones presupuestales y de orden procedimental, para el debido funcionamiento del Tribunal Estatal 
Electoral , incluyendo la transferencia de expedientes y asuntos pendientes en materia electoral en el Poder 
Judicial al nuevo Órgano de Jurisdicción Electoral Local. 
 
Séptimo.- El Poder Judicial del Estado, por conducto de su Presidente, el día de la entrada en vigor del 
funcionamiento del Tribunal Estatal Electoral deberá realizar las formalidades necesarias para hacer la entrega 
recepción de los asuntos en trámite. 
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Octavo.- El Tribunal Estatal Electoral entrará en funciones a partir del día 2 de enero del año 2017, fecha en 
la que se extinguen la denominación y competencia de la Sala Constitucional Electoral del Tribunal Superior 
de Justicia. 
 
Noveno.- La integración de nueve Magistrados Numerarios del Tribunal Superior de Justica del Poder Judicial 
del Estado de Nayarit, surtirá sus efectos a partir del 19 de diciembre del año 2019. 
 
Décimo.- Los Magistrados que actualmente se encuentran en funciones seguirán en el cargo hasta la 
conclusión del periodo para el que fueron nombrados. 
 
Décimo Primero.- El Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones legales relativas al Poder Judicial 
en un plazo que no exceda al 19 de diciembre de 2019. 
 
Décimo Segundo.- En atención a lo previsto en el artículo 105, fracción II, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  en un plazo que no exceda a los noventa días previos 
del inicio del proceso electoral local a efectuarse en el año dos mil diecisiete, el Congreso del Estado deberá 
realizar las adecuaciones legales conducentes. 
 
Décimo Tercero.-  Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, remítase el presente Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad. 

 
 
Por lo que una vez que fue debidamente analizada y discutida la propuesta en 
mención el Presidente Municipal somete a consideración y es aprobada por  
Unanimidad de los integrantes del cabildo presentes en donde se aprueban 
los siguientes: 

 
ACUERDOS 

 
 
PRIMERO.-  Los Integrantes del XL Ayuntamiento Constitucional de Santa María 
del Oro emiten su voto AFIRMATIVO y es aprobado por UNANIMIDAD respecto al 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones político-electoral, de la 
Constitución Política de Estado Libre y soberano de Nayarit, arriba señalados 
remitido por la  H. Asamblea Legislativa del Congreso del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita el presente acuerdo 
al H. Congreso del Estado manifestando el sentido de la votación para que surta 
sus efectos legales correspondientes y su debida observancia, así lo acordó el 
Honorable Cabildo de Santa María del Oro Nayarit. 
 
 

CLAUSURA DE LA SESIÓN 
 

Agotados los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, el C. 
Procopio Meza Nolazco, procedió a efectuar la clausura de la presente sesión de 
Cabildo declarando validos los acuerdos registrados, siendo las doce horas  del día 
06 de junio del año 2016, se declara terminada la sesión de cabildo ante la 
presencia del Secretario del ayuntamiento quien cerífica y da fe. 
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H.XL AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL ORO, NAYARIT 

 
 
 

 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 
 
 

__________________________ 
C. PROCOPIO MEZA NOLASCO 

 
 
 
 
 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
_____________________________________ 

PROF. MA. MARTHA ALICIA ARJONA JACOBO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 
 

_________________________ 
LIC. RODRIGO GÓMEZ GODOY 
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R E G I D O R E S  
 
 
 

C. ROXANA SOTO HERRERA   ____________________________ 
 
 
C. MARÍA ISABEL INDA    ____________________________ 
 
 
C. YENEFER HERNÁNDEZ BERUMEN ____________________________ 
 
 
C. RAMONY ARCADIA PÉREZ   ____________________________ 
 
 
LIC. DANIEL CASTRO LÓPEZ         ____________________________ 
 
 
C. JOSÉ FÉLIX ZAMORA GUERRERO ____________________________ 
 
 
LIC. OMAR VALDIVIA RUIZ       _____________________________ 
 
 
C. J. CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ _________________________ 
 
 
C. JOSÉ RODRÍGUEZ MORA   ____________________________ 
 
 
C. JOSÉ BALTAZAR ARCADIA GARCÍA ____________________________ 


